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EXPEDIENTE: TEEH-JDC-001 /2024

Y SU ACUMULADO TEEH.JDC-

00212024

ACTORYPROMOVENTE: CESAR

VERDE VAZQUEZ Y ALBERTO

MARTíNEZ CRUZ

AUTORIDAD RESPONSABLE:

SECRETARÍA EJECUTIVA Y
CONSEJO GENERAL DEL

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL

DE HIDALGO

Pachuca de Soto Hidalgo, a d¡ec¡s¡ete de enero de dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos 372,374,375,376 inciso b) segundo pánato y 377 del

Código Electoral del Estado de Hidalgo; y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal

Electoral del Estado de Hidalgo y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo de

fecha diecisiete de enero del presente año, dictado por la Magistrada del Tribunal

Electoral del Estado de Hidalgo, Lilibet García Martínez, en su calidad de

instructora, en el expediente al rubro citado; el Actuario del Tribunal Electoral del

Estado de Hidalgo, hace constar que, siendo las quince horas con diez minutos del

día en que se actúa, se NOTIFICA a la Secretaría Ejecutiva y el Consejo General

del lnstituto Estatal Electoral de Hidalgo, en calidad de Autoridad responsable en

el presente juicio, se NOTIFICA a través de cédula que se frja en los ESTRADOS

FíSICOS Y ELECTRONICOS de este H. Tribunal, anexando copia simple del acuerdo

consistente en una foja. DOY FE.

El Actuario
a

Lic. Luis Gu avo Pérez
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DE HIDALGO

Pachuca de Soto Hidalgo, a d¡ec¡s¡ete de enero de dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos 372,374,375,376 inciso b) segundo párraio y 377 del

Código Electoral del Estado de Hidalgo; y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal

Electoral del Estado de Hidalgo y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo de

fecha diecisiete de enero del presente año, d¡ctado por la Magistrada del Tribunal

Electoral del Estado de Hidalgo, L¡l¡bet García Martínez, en su calidad de

¡nstructora, en el expediente al rubro citado; el Actuario del Tribunal Electoral del

Estado de Hidalgo, hace constar que, siendo las quince horas con ve¡nte minutos

del día en que se actúa, se NOTIFICA a los C.C. Cesar Verde Vázquez y Alberto

Martínez Cruz, en su calidad de actores dentro del presente juicio, se NOTIFICA a

través de cédula que se fija en los ESTRADOS FíSICOS Y ELECTRONICOS de este

H. Tribunal, anexando copia simple del acuerdo cons¡stente en una foja. DOY FE. - - -
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Pachuca de Soto, Hidalgo, a diecisiete de enero de dos mil veinticuatro.

Visto el estado procesal que guardan los autos; y toda vez que de su

reüsión se advierte que el expediente del presente Juicio para la

Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano que nos

ocupa se encuentra debidamente integrado; de conformidad con lo

establecido en los artículos 116, fracción IV, inciso I) de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos; z4 fracciín lY, y 99

apartado C, de la Constitución Política del Estado de Hidalgo; r,

fracción Y, 2, S4S, 844, 545,346, fracción Yl, 947, g4g, 352, 364,

fracciones V y VI, g7z al978, 4g1y 435 del Código Electoral del Estado

de Hidalgo; t, 2,7, t2, fracción V, 16, fracción III de la l,ey Orgánica del

Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo; L,2r,28, fracciones I, II y IV

y 74 a18o del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo, se acuerda:

Prirnero. Derivado de la lectura integral del juicio ciudadano en que

se actúa, se adüerte que cumple con los requisitos exigidos en el

artículo 352 del Código Electoral del Estado de Hidalgo, por lo anterior,

con fundamento en el diverso 364 fracción V del mismo ordenamiento,

se admite a trámite el presente medio de impugnación para su debida

sustanciación por lo que se ordena abrir instrucción.

Segundo. Se tienen por ofrecidas y admitidas las pruebas

documentales presentadas por los actores y la autoridad responsable,

las cuales se desahogan por su propia y especial naturaleza para §u

valoración en el momento procesal oportuno.
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Tercero. Al no existir pruebas ni diligencias pendientes por

desahogar, se declara cerrada la instrucción y se ordena la
formulación del proyecto de resolución correspondiente.

Cuarto. Notifiquese como en derecho corresponda.

Una vez notificado el presente proveído y remitidas las constancias

correspondientes agréguese al expediente.

Así lo acordó y firmó la Magistrada por Ministerio de Ley, Lilibet

García Martínez, en su calidad de Instructora, actuando como

Secretaria de o y Proyecto la Licenciada Cristina Quezada García,

quren

1 Por ministerio de ley, de conformidad con el artÍculolg 6:acción XX de la L€y Orgánica del T¡ibunal Electo¡at
del E§tado de Hidalgo y articulos 12 tercer párrafo y 26 fracció¡ xvII del Reglarnento Interno de este órgalo
Jurisdiccional.
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